
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo singular menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2018 00244 00 

Sustanciación: No. 1098 

 

Líbrese y envíese por intermedio del Centro de Servicios Judiciales un oficio al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Pijao Quindío, informándole que el embargo de 

remanentes comunicado mediante el oficio No. 379 de fecha 16 de septiembre de 2022, 
librado dentro del proceso ejecutivo promovido por Yaqueline Guzmán Conde y Juan Martín 

Muñoz Figueroa, en contra del demandado en común en este asunto Andrés Felipe Álvarez 

Zapata, identificado con la C.C. 4.372.579, radicado al No. 635484089001 2017-00001-

00, surte efectos legales dentro de este proceso. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 171 

Fecha de notificación por estado 04/10/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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